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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SECCION DE INFANTERIA

.Abonos de tiempo

Excmo. 8.1.'.: En vista dtjl informe emitido por ese
Oonsejo Supremo ~n 19 de a~o~to próximo pasado, r:fe
rente tí la instanCla que remItlda á. V. E. por el Oapltán
gener~l de.la séptima región, ~romueve el sargent~ del
regimIento Infantería del PrínCIpe núm. 3. Juan Gomez
Marchante, en súplica de que al:) le haga abono del tiem
po que permaneció con licencia a su repatriación .~e ~l.
tramar, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con el refendo. lll'"

forme. se ha serVIdo disponer que desde el 26 de septlem"
bre de 1ti98 al 3 de abrí! del ano siguiente, tiempo que
disfruté licencia. le sean de abono por entero para los
efectos de retiro, los tres primeros meses en virtud de lo
dispuesto por real orden de 7 de abril de 1905 (DIARIO
OFICIAL núm. 80), sin que le sea abonable. para dichos
efectos. el resto del tiempo ha.sta su incorporación á cuer
po por conceptuar que este tiempo está ya fuera dellí
mite marcado para aquellas licencias temporales y com
prendido en la exclusión sefialada en la real orden de 22
de diciembre de 1891 (O. L. núm. (00). como se deduce de
lo dispuesto para los sargentos en la regla séptima de la
real orden de 19 de diciembré de 1898 (C. L. núm. 373).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su 'conocimiento y
demás efectoa. Días guarde á V. E. muchos, IlodOs.
Madrid 2 de septiembre de 1908.

Pm:.Q DB R.tvKRA

Licencias'

Excmo. Sr.: Vista. la insta.ncia que V. E. cursó á
este Ministerio en 20 de agosto último, promovida. por el
capitán de Infantería perteneciente á la. reserva de Va.
lencia núm. 43, D. Joaqulo Escolano Mateo, en solicitud
de un mes de licencia, para evacuar asunto3propios en
Pa~fs (Francia). el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der'á la petición del ~ntere~ado. con arreglo tí las ins .
trucciones aprobadas por r~al orden de 6 de junio de
1906 (C. L. nútn. 101). "

De real· orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efecto$. Dios guarde á V. E. muchos atl.os.
Madrid 2 de septiembre de 1908.

PRIMO DE RrvlmA

Sefior Capitán general de la tercera región.

Sefior Ol'denador de pagos de Guerra.

••

8ECCION DEADMINI8TRACIUN MILITAR

Indemnizaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) se ha sentido aprobar
las 'comisiones de que V. E. dió cuenta. á eete Ministel'io
en 30 de junio último, desempefi.adas en el mes de mayo
anterior por el personal comprendido en la relaci6n que
á continuación se inserta, que comienza con D. Luis Rubio
Janini y concluye con D. Aureliano Castro Carríl, declarán
dolas indemnizables con los beneficios que sefi.a1l:in los aro
ticulos del reglamento que en la misma se expresan. y que
serán satisfechas cuando exista crédito para su abono.

De real orden lo digo á' V. E. pa.ra su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti, V. E. muchos afioe.
Madrid l,°.de lIeptie~bre~e 1908.

PRIMO DB R1VDA
Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma··

linao ' Setíor Oapitán general de Oanal\ias.

Seilar Capitán general de la séptima región. Sefl.or, Ordenador de pagos de Guerral

@ Ministerio de Defensa
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Escnadrón Canarías MéJico 1.0.,. D. Luís Rublo Janihi.. .. Jn y 11' Las Palmas " Teltle .•.•.••... A reconocer á. unr(?clut~ .•..
Reg. Inf.D Las Pll.;mlis Otro. »ModeAto (~uiles GOllZalvo .. 10 Y 11 Tclem [dem......... Tdem _ .

(J) Estado Mayor General Gal. ·brig.".. »Emillo NavlI:1.O Hui:'.. '" .,' 10 Y 11 Idem Sauta Cruz de .
Q) Tenerife .••.. Asístir á unCollsejolle ~lIel'1'al

Oomislones activas.....••... C:1pltán..... :/) José Reina TrRvieso... .. . 10 YIl ldem ldero .•.•...•.• Acompafl.ar como l1yudante nlj
• autel'lor ,

Cuerpo jurídico Tte. And. S.n. ~ Gonzalo Fernández deArcués 10 v 11 rclem Idem •., Asístir á un consejo de gnerra
Re~., luf.a de Orota.va...... Comandantu. :/) Angel Sánchez Botella ..... 10)' 11 O:·otnvlI,... fdom ....•..... IdE'!m •....•.....•.••.......

» :/) El miAmo . . . . . . . . . . . . . . . • .. 11 (1 y 11 ldero Tdem .......•.. Idero ' .
,Bón. Caz. de la Palma Comand!u\te. D. Antonio Zurita Segoví:.I... 10 Y 11 LaA Palmas. Gum·era ....••.. .\ practicar diligt1ndias. ' ..~.
!dero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,er teniente. » MlInv"el Espinosa AVlllla,utlda 10 y 11 IdE'!nt....... ,dcm _•.....• " ldem ...•..• , ...•........•.
Comd." Art.a de Ter.erife.~.. Comam!l:nte. »JuRn Plá y Viura '110 y 11 l'enerife Güimar ldem ..
Idem l,erteniente. »Art:ll.dio Gúmez Thomas ]0 Y 1J [dem Tdúlll l<lem ..
Reg. lnf.a de Tenerífe•...... Otro , »José Escribano Aguado ¡10 y 11 Idem Madrid Asistiral curBO de instrucciÓn

de tiro..•••.. , ........•..

)
R' o. 7/" . I 1

"\ " H.g'osto '. - H

,dem ISOIJado IJosé bonzález l<lores " .1~'02 ',Idem Tdero .••...•..• IIdem............. 15 ulem. 1908 » ~ I »jl I IIdem.
(c. L. '\

n.O 2\)0).
Eón. Caz. de la Pulm:? , /l.or ttlniente.!D. Jos~ To~'o CvJvo' Rubio PO y 1l La Palma Tdem Tdem, ::...... 9 ídem. HOS ~ 1" » 3~IIdem.

l~omd a Inas Gr" n C' "r'n Otl'O '¡ :/) FlOlenclO Achaln ud a V:l!:! 0\ 18 L' l' 1 . I' t C l... lA fOIUI:U pal te de la t.OroofllÓn¡ 27 . 10m 11108 31 :ma"o lInos, él... • '=>' ".'~ n~... . R as !I mllA . I Iler o aulUfl.. I . d d d·ti . J( ~ • " •

I
arrer8 , • . . • . . .. . I (~ 8r1'1el1 o e nn e I CIO.. l.': '1

' 8', • ' . , '. '.', " • , 2 Idem, 1908 4 lclem. 1905. 3
heg. fnf. dA GIllU.......•.. OtIO,....... ~ Manuel1udela Poltal..s 10 Y11 ,dero Guía. .' A cobrar hblamleutoB ) 27 icleUl. 1908 29 idem. 1908' 3 ¡

Bón',caz. Fuel'teventurn.. , 'jOtro »Lucn;! Bueno..SulinaH 10 v 11 Pto. OabraA.. Las Palmas [dem............... 23 i<ltlm, HOS :28 ídero. H1081 61
Jdero íd. Gome: lt Hierro . .' Otro ~ Enrique Crespll E¡!léyez lO Y11 Gomera ..•.. ITenel'ife .' .. [dem ..•.. .' .' 23 idem. 1908 2!1 idem. 1903: 7,'
Idem id. Lnnzarot.e '" '" JOt~o : , ~. Carlos Cuel'~'o Ya~déH.' 10 Y J1 Arrc;-j~e·"".' :,UB P~~mns . '" Idem ......••.•........ :... 2H !dem. 190S ~8 !dem. 1n08

1

'I () ~
Jdem íd. La Plllmu ,OtIO ~ Manuel TerraA8 Azpeltla .,. 10 y 11 La la.ma.. fenenfe •...•.. Idem ......•.•............. 24 ldem. 190B 29 ldcm. 1908 {\¡
Rcg.lnf.lldeÜl'otavll ...•.•. ¡'Otro »EmilioHemándtlzVega lOyII Orotllvlt fncm Idem 8idem. 1\lOS llídelD. 1!l08

1
1 4.

• • El mismo 110 yll [dem ldem [dern · 27 idem, HlOS 2!)¡iduJU. 19081 al
Rl"g. Inf.a de Orotava /l.er teniente. D. Aurelíallo (Jastro Cal'l'il '1 2! . Idem ..••... Tdero .•......•. Conducir municiones.. . . . .. 22 idelLl. 1¡¡08 26¡ ídem. 1!l08:, ÓI
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Madrid 1.0 de septiembrll de 1908. PRI:IfO D?: RrvEIL'I.
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SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, RECLUTAUIENTO
y CUEBPOS DIVEBSDS

Academias
Excmo. ~,r.: Vista la instancia promovida por don

Miguel Angel Martinez y Vara de Rey, A:esideut6 en AlcpJé
de Henarte, en súplica de 'que 8'3 le concedan beneficios
para el ingreso y permanencia en las academias milittuc.s,
por eer nieto del general de brigada D. Joaquin Vara de
Rey y Rubio, muerto en acción de guerra en la campai'l.a
de Cuba, el Rey (q. D. g.) no ha tenido á bi~n acceder á
la. petición del recurrente por no reunir las condiciones
que determina el real decreto de 4 de octubre de 1905
(O. L. núm. 200) y demás disposiciones vigentes, que re
gulan la concesión de esta chise de beneficios, que sólo
comprende á loe hijos ó hermanos de militar ó marino
fallecido en campana ó de SUB resultas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieritq y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos f/,fl.os.
Madrid 1.0 de septiembre de 1908.

PRUiO DB RIVDA

Se110r Capitán genel~al de la primera región.

----_.....~..._---"",....,

Asctmsos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien COD

ceder, en propuosta ordinaria de ascenso!', el empleo BU

perior inmediato, ti 108 jefes, oficiales y escribientes del
cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita.res que se E'xpre~an en
la EiguieDte reh1cióu que pl'incipia. con D. Pedr& López
Villadecabo y Gonzálezy termina Con O. Luis l'l1artinoz
Lecha, que son los más antiguos de laa escalas de BU
ciase, está.n declara.dos aptos para el ascenso y reuneu
condiciones reglamentarias para el empleu que De ha
confiere, en el que disfrutarán la efectivid'.\d que se les
senala.

Da real orden lo digo á V. E." para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa anos. Me-

. drid 2 de septiembre de 1908. '
PRIMO DB RIVERA

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefl.ores Presidente del Cfinsejo Supremo de GU6i:'ra y Ma
lins, Capitanes generales de la primem, segunde,'
tercera, cuart~, y quinta regioneo, Canflrias, Inspector
general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria niilitar, Provicario general Castrense, Ins·
pector general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército y Jefé del Archivo general militar.

Relación que 8e cita

------~------------------~~--~~._----------_._------

Año

El"ECTIVIllAl>

Ó

6 agosto 1908
26

l) Antonio García Eruna. o ••••••••••••••••• Oficial 1.0... . . . . • . ,
l> Esteban Candelas Ml1rtínez o •• o. o • o •••••• ldem .... o ••••• o' •

» León Castejón Ibarl'Í .......•. o • • • • • • • • •• ldew ••...........
l) lnoceucio Barca Garc!a o •••• o ••• o •• " o' ldem o • o • o ••

SituacIón actua.lEmpleos Empleo qne /le les
confiero 1

Dia~

Archivero 2.0 ••• Intervención general de Guerra. D. Pedro Lópoll' Villndecaho y GOnl:ále:¿. •••.• A-r-C-h-iV-e-l'O-l,-o-..-.-••-.·H¡-ji
Otro.....•..• ", Vicluiato general CaBtrenBe, ..•. »Enrique Ortiz ClaveL .....•..••......... ldem............. ti
Otro 3.0 •••••••• Capitanía. general de Canarias... »Manuel Peñl1elas Vázquez 0'0 •••••••••• Al'chiyero 2.°... .. • 2
Otro rdem de la 4." región »Mauro Guzmán Henero o ldem............. ji
Otro •.•..•••••• Re~plazo s.a región .•..••.... »Enrique .l!'ernándo~ de Zendrera. y Juan .•. ldem .• o ••••• , •••• (j

Oficial!.o•••••• Ministerio de la Guerra.. . . • . . .. • Vicente Garcht de Uuy-PArez ..•......•.. , A.rchi vero 8.°. . . .. . ~

Otro •.• , •.•... Idem•...•.••..•••......•.... , » Francisco Rodríguez LaulI!\s••.....•.••. ,. Idero ..•.•.•. ,. ... ji
Otro. . • • • . . . . •• rdem •..•... o •• o ••••• o ••••• o •• II l!'a IJllÍn F lórez dt'l Pozo. ...•.....•..•..• ldoro............. 6
Otro •.. _..••..• Archivo general militar. o ••••••• » Antonio de Dios Garda•.....•...... o •••• ldem .•....•..•. o' 26
Otro 2.° •• o ..... Consejo Supremo de' Guona. y

i\larinu •....• o •• o ••••••••••• o

Otro••••.•...... Ministerio de la Guerra ..••..•.
Otro ....•. o • o •• Capitanía gral. de la 4.' región •.
Otro •.. o" ••••• Archivo general militar .•.••.• o

EHcri hiente de
La clase Gobierno lLili!ttr de Cádiz. . . .•. »Juan Belándiz " o o' Oficill1 3.° o • o ..,

Otro .•.••. o •••• Archivo general militar. o" o ••• »Pascual Morcillo Lorite ...•......••.•. o o, ldem. o........... ji
Otro ...•••.•.•. Inspección gral. de los estableci-

ll.lientos de Insto. é Ind. o mar. »Rafael Antún(!lI Zurbano. o o ••••• o ••• o ••• o rdcm .. o ••••• , • • • • (j

Otro. o o " • ; •••• Ministerio de 11\ Guena•.•....• o l) A.lll"elio Cnenra lrol'lmte. o ••• o o • "0 o o •• o o. [den~ o •••••••• o o •• 26
Otro de 2.a ••••• ldem ••..••...•.............•. l)' Enrique García Ht'rnández•...... o ••••••• Escrlbionte18 • clase 2
Otro Subinspeción de la á. a región .. ' »Manuel Alvar Fi~cer." Idem , 6
Otro •.•••...... [dem 2.8.. o •• o ••••• "........... »Juan Clemente Barragán ..........• o, ••• ldem •...•.• O' •••• 6

o ¡MinisteriO de la Guerra y en co-/
Otro........ .•• misión en la Liq. de las capt.as ,» LniE! .Martínez Lecha Idoro.: .•.•.••. o.: 26

gratas y 'JUbinsp.s de Ultramar. J_ . 1

MadrId 2 de septiembre de 190B. ------_. PJUMO DE RIVImA.

I
Continuaoión en el servicio y reenganches I pOI"cional del premio de reenganeha recibido y ~no deven-

o • gado, en harmonia con lo que preceptúa el arto 11 del lO-

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas ¡ glamento de 3 de junio de 1889 (C. L. núw. 239).
por.los guardias de las comandancias de ese cuerpo que I Da reBI ord.en 10 digo á V. E. para su conocimiento y
86Cltau en la siguiente relación, en SÚfllicll.de que se les demás efectos. Dios gu~rde á V. E. muchos atlos.
conceda, como gracia especial,' la rescisión del compl'omi- Madrid l.o d.e septiembre de 1908.
80 que ~lenen contraido por el tiempo y en las fech!lll que
e~ la mIsma se les asigna, el Rey (q. D. g.) ha tenido á PRIMO D.B: RIURA

~~e~ acceder á la petición d8 los interesados, con la cOl~- Senor Director general de la Guarcia Oivil.
~c~ón que se determina en las reales ól'denes de 24 de
1 clembre de 1897 (O. O. núm. 291)'Y 31 de octubre de Setlores Capitanes generales de la quinta y sexta region6lil

©
900 ~9. L.

t
nÚQ1.21Ó) r "Vio reintegro de la parte pro... y Ordenado),' d~ pagos de GIUlrta. .

e n S er O e ensa
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. Relaeión que. se cita- ~ ~

Fechas del compromiso

lJom&ndanclns Clases i~OllffiRR8
-~=....:.......=.::-~~ Años de dure.clóll
Dia Me. Año

----
urgoR ... ' .......... , Guardia ....... , ...... Julio Garci!1 Revuelta.............. ; . 1.0 enero .. , 1906 4
ogroño •..... ....... Otro ... " ............ Galo Torrientcs Palacios, ; ............ 1. (J nobre ... 190J 4

I
Madnd LOde septIembre de 1908.

•
PRIMO DE RIVltRA

Cutirpü auxiliar de Oficinas mllitare8
Excmo. Sr.: Para cubrií cuatro plazas:de eSCl'loíen

te que existen vacantes en 18 plantilla del cuerpo auxi
liar de Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceutiJ: el ingreso en dICho cuerpo, como escribientes
de segunda clase, á los sargentos que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con D. Julio García
Domenech y termina con D. Francisco Gallego Bermejo,
que son los más antiguos en la escala de aspIrantes al re·
ferido ingreso, aprobúGti, por real orden de 5 de ·enero de
1906 (D. O. núm. 5), debiendo disfrutar en el empleo que
se les confiere la efectividad de esta fecha, y causar baja
por fin del corriente mes en los cuerpos á que pertenecen,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 40 del reglamento
del mencionado cuerpo modificado por teal orden de 15
de diciembre de 1904 ce. L. núm. 252}.

De orden de S. lVI. lo digo á V. J!i. ps,í:a su conocímien~

to y demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos fUlos.
Madrid 2 de septiembre de 1908.

PRIMO DlI RIVERA

Seílor Ordenador de pugos de Guerra.

Senores Oapitanes general de la séptftma región y de Cap
narías.

.Relaéion q~ Be ci~a .

que desempefíe el cargo de VO(l~l interino de la Oomisión
mbHa de l'eciutamiento de la provincia de Lugo, al co
mandante de Ipfantería O. Francisco Mal1~(} Miño, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.° de septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA

'Sefior Oapitán general de la octava región.. .

Excmo. Sr.: .En vista del escrito que V. E: dirigió á
este Ministerio en 4 de agosto próximo pasado, propo -.
niendo para que desempene el cargo de vocal de la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Oren
se, al teniente coronel de Infantería O. Gregorio Cervillo
Estévez, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referi
da propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
·demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Mil...
dríd 1.0 de septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVBBA.

Sanor Capitán general de la octava región •.

l.

ji Sll.lbino Laffargu6 OA-
Sargentos.. .. . • hallero ..•... , ••.•. keg. Iní.a Burgos, 36.

). BenignoGamboaIbáñez Idem de Isabel U , 32.
. . . , ' 'Secciones de Orde"

) Fl'anc~sco Gallego Ber-! nanzaB de este Mi-
m6Jo ••.•••••• , .•.• ~ nístel'io. .

1, 1

Senor•••

.·Instruccion
Oircular. Excmo. Sr.: Habiéndose promovido ins-

. tancia por. var~os sargentos, solicitando su separación
de la'! clases especiales de preparación para el ascenso á
oficial, creadas en las escuelas regimentalos por la ley de
1.0 de ju.nio último (C. lJ. nú,.D. 97) y real orden circular
de 11 del mismo mes (D. O. núm. 130); y considerando
que la concesión de ingreso en los referidos' Centros fué·
de real orden, por la necosidad de comprobar en este
Ministerio los antecedentes de los interesados, para l~

designación dé los que reunieran todas las condiciones,
el Rey (q. D. g.), ha teilidoá bien disponer que los sar
gentos destinados á las clases especiales de las esouelag
regimentales que deseen obtanar su separación de las
mismas, lo soliciten de los Capitanes getieráles' de las
regiones, Isla9 B111ear6E: y Oanarias y GObernadores mili
tares de Ceuta y Melilla, resolviéndose las instancias por
estas autorida1es en vM~ del informe de los respectivos
jefes y teniendo en cuenta que en el reglamento por que
han de regirse las referidas clases, se hl previsto el con
tingente de bajas que por enfermedad ú otras circunstan·
cias puedan ocurrir, destinando al efecto para asistir á'
aquellas un 25 por 100 más del núinero: asignado para
el tlscenso.

De real orden lo digo á V, E. pal'a su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde ti. V• .ID. muchos anos. Ma-
drid 2 de septiembre de 1908. . .

cuerpos ó. que
pertenecen

PRIMO DE RIVliIU.

•

Oestinos

D. JulioGal'cía Domellech. Bón. Caz. de Fuerte
ventura, 22.

Empleos

Madl'id 2 de septiembre de HJ08.

Excmo. Sr.: Ea vista del escrito por V. E. dirigió á
este Ministerio en 5 de agosto próximo pasado, proponien
do para que desempetle el cargo de vicepl'esí1ente inte
rino de la. Comisión mixta de reclutamionto de la provin
cia de Santander, al cOl'ouel de Infantería D. Dimas Mar
tinez del VilIar, el Rey (q. D. g.) so ha servido aprabar
la referirla propuesta. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. lJ}: muchos afios.
Madrid 1.0 de soptiombre de .1908.

PJm:to D.ló1 RXVJmA

Senor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: En vista del cElcrito que V. E. dirigió á
es MinistteriQ e~ao Dda iulio último, proponiendo para
© mis eno ue e 'ensa


